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Núm. 2758.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Adminislración. —Cuentas municipales . 
—Circular.—Próxima la época en que 
me propongo disponer una visita á los 
Ayuntamientos de esta provincia con el fin 
de cerciorarme del estado que guarda su 
administración económica y muy particu
larmente de sí llevan, así en la Deposita
ría como en la Intervención los libros y do
cumentación necesarios de que se hallan 
ya provistos todos los distritos, he conside
rado prudente adelantar este anuncio con 
el objeto de evitar toda medida estrema a 
que me hallo dispuesto siempre que tro
pezase con alguna omisión ó abuso, toda 
vez que estoy decidido a que durante mi 
Gobierno en estas Islas quede el importan
te servicio de que se trata completamente 
ajustado á las reglas establecidas en pro
vecho de la misma administración y de los 
intereses de los pueblos.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes den 
aviso á este Gobierno antes del dia 10 del 
mas de agosto próximo y bajo su respon
sabilidad, del estado que tenga el referido 
servicio en sus respectivas Secretarías y 
Depositarías. Palma 2í de julio de 1862. 
=EI Marques de Ulagares.

Núm. 2759.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M—Sección 1? núm. 27. 
Orden general del 23 de julio de 1862, 

en Palma de Mallorca.
Con motivo de ser mañana los 

dias de S. M. la Reina Madre doña

María Cristina de Borbon, ha resuel
to el Escmo. Sr. Capitán General de 
este distrito, que se solemnice tan 
fausto dia, como está prevenido por 
Real orden de 29 de abril de 1859, 
vistiendo de gala las tropas de esta 
guarnición izándose el pabellón na
cional en los edificios, militares, y ' 
saludando la plaza con arreglo á or- I 
denanza. í

Lo que de orden de S. E. se ha- | 
ce saber en la general de este dia i 
para su cumplimiento.—El coronel 
gefe de E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 2740.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Alcudia.

El reparto individual de la cuota que ha 
correspondido para cubrir el gasto de los 
trabajos estadísticos que se oslan verifi
cando en este distrito de 11 rs. 51 cénts. 
por 160 estará espuesto al público en el 
esterior de esta Casa consistorial desde el 
dia que se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia hasta ocho dias después de 
su publicación á los efectos de reclamación 
y pasado dicho término ninguna será aten
dida. Alcudia 20 de julio de 1862.=An- 
tonio Calvó, Alcalde.=P. A. D. A.= 
Bernardo Capellá, Secretario. 

Núm. 2741.
El Escmo. Sr. Comandante general de ma

rina del departamento de Cartagena, 
presidente de su Junta económica etc.
Hace saber; Que estando señalado por 

edictos para el din 27 del actual mes de 
julio el remate que ha de celebrarse simul
táneamente ante la Junta consultiva de la

armada y las económicas de los departa
mentos de Cádiz Ferrol y este de Carta
gena, para el suministro de 2000 correa- 
ges para rewolver, sable, cuchillo y achue
la de abordage, según se anunció en "el 
publicado en la Gaceta de Madrid de 27 
de junio último, se advierte que en aten
ción á ser dicho dia feriado y en virtud de 
lo dispuesto por la insinuada Junta con
sultiva en su anuncio inserto en la referi
da Gacela del sábado de 12 de este propio 
mes, el mencionado acto tendrá lugar en 
el dia anterior 26 á la una de su tarde de
signada al efecto.

Lo que se anuncia por el presente para 
inteligencia de los licitadoores. Cartagena 
14 julio de 1862.—José Momol.—Por 
mandado de S. E.—José María de Tápia.

Núm. 2742.
D. Francisco de Madrid Dávila Juez de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.
Hace saber: que estando señalado el dia 

7 de agosto próximo venidero á las doce 
de su mañana en los estrados de este Juz
gado para el remate de una casa en la vi
lla de Son Servera y su calle del Molino, 
señalada con el número 11, embargada a 
D. Miguel Servera vecino que fué de es
ta ciudad, para pago de 8.300 reales ó in
tereses que adeuda á D. Antonio Sbert, y 
cuya casa está gravada con un censo reser
vativo de 3 libras, 13 sueldos, un dinero 
anuales que se pagan á Antonio Servera; la 
persona que quiera hacer postura podrá ve
rificarlo que se le admitirá siendo arregla
da á la tasación de dicha casa, que es en la 
cantidad de 900 libras moneda mallor
quína. Palma 16 de julio de 1862.= 
Francisco de Madrid Dávila. = Por su 
mandado=Juan Medrano Borrega.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría Negociado 3.°

En el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de Hacienda de esa 
provincia para procesar á D. Lázaro Ro
dríguez, Alcalde de Zarzosa.

Resulta: .
Que el cargo formulado contra dicho 

Alcalde consiste en que, para castigar la 
morosidad y desobediencia de cinco veci
nos en el pago de cantidades repartidas 
para cubrir la dotación de facultativos, im
puso gubernativamente á cada uno de los 
indicados vecinos por vía de multa el valor 
de un cuartillo de trigo para que reducido 
después á metálico, se invirtiese en el pa
pel de multas correspondiente:

Que instruidas diligencias judiciales, se 
hizo constar el hecho, apareciendo que di
chas multas se impusieron según el libro-

I registro del Alcalde en los términos es- 
presados; pero también apareció que en 
efecto se invirtió el valor del trigo en el 
correspondiente papel, lo cual declararon 
ademas tres de los cinco interesados á 
quienes se impuso la multa:

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor, fiscal, pidió autorización para 
procesar al Alcalde por exacciones ilega
les, y el Goberuador, conforme con el 
Consejo provincial, la negó, fundándose 
en que, impuestas legítimamente las mul
tas por la Autoridad local de Zarzosa, y 
justificada la inversión del valor del trigo 
en el papel correspondiente, no existe 
fundamento para hacer cargo alguno al 
Alcalde:

Visto el art. 53 del Real decreto de 8 
de Agosto de 1851, que previene que to
das las multas que se impongan judicial ó 
gubernativamente hayan de exigirse en el 
papel correspondiente, y de ninguna ma
nera en metálico: , ,

Considerando que el procedimiento del 
Alcalde puede ser hasta necesario en ca
sos dados, en aquellos en que el contribu
yente carezca de metálico, ó se resista á 
entregarlo para invertirlo en el papel cor

* respondiente á la multa que le fuese im- 
i puesta:
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Considerando que, al declarar el Alcal
de incursos en la multa del valor de un 
cuartillo de trigo a cada uno de los cinco 
vecinos morosos, se propuso, mas que 
exigirla en especie, dar facilidades de pa
garla al que careciese de metálico para 
comprar el papel como medio supletorio 
que no escluia del principal al que pudie
ra emplearle:

Considerando que aparte del acierto con 
que haya procedido para hacer efectivas 
las multas, resista en el fondo de los he
chos la buena fe del Alcalde, doblemente 
justificada por los asientos en los libros 
correspondientes y por haber invertido en 
papel el valor del trigo, y por consiguien
te que estaba muy distante de la inten
ción de delinquir;

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido negar la 
autorización solicitada por el Juez de Ha
cienda de la provincia de Logroño para 
procesar á D. Lázaro Rodríguez, Alcalde 
que fué de Zarzosa.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de julio de 1862.=Posada Her
rera.~Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne- | 
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia del distrito del Sagrario de esa capital 
para procesar a Martin Sánchez y Maria
no Rodríguez, dependientes del ramo de 
consumos, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernador de la provin
cia de Granada ha negado al Juez de pri
mera instancia del distrito del Sagrario de 
aquella capital la autorización para proce
sar á Martin Sánchez y Mariano Rodrí
guez dependientes del ramo de consumos.

Resulta que contra lo prescrito en ban
dos de buen gobierno, pretendió Antonio 
Barrios sacar á pastar una manada de ca
bras por el portillo de Cartuja, á lo cual 
se opuso Martin Sánchez, empleado del 
resguardo en aquel puesto; mas habiendo 
insistido el cabrero en salir, pidió ausilio 
aquel á su compañero Mariano Rodríguez, 
que acudió inmediatamente para detener 
las cabras:

Que con este motivo trabóse altercado 
entre el cabrero v los agentes de la Au
toridad, agolpándose multitud de personas, ¡ 
que declarándose abiertamente hostiles á los 
dependientes del resguardo, pusiéronse de 
parle del cabrero, y acometieron con pie
dras y otras demostraciones á los dos em
pleados, hasta que, viniendo nuevo ausilio, 
quedaron detenidas las cabras, resultando 
herido el cabrero, que fué conducido al 
hospital:

Que se instruyeron diligencias judiciales 
contra el cabrero por atentado, y contra 
los dependientes de consumos por la heri
da causada al cabrero, quien declaró ha
bérsela ocasionado con un sable uno de los 
dos dependientes y haber oido también la 
detonación do un tiro:

Que no pudo averiguarse con certeza 
quien fuese en efecto el autor de la heri
da, pues solo un testigo afirmó haber vis
to á los dos dependientes, que con el sa
ble desenvainado el uno, y con la aguja 
de su oficio el otro, se dirigían hacia el 
cabrero, habiendo oido después el mismo 
testigo referir que dieron de sablazos á 
aquel:

Que á escitacion de) Gobernador de la

provincia, y obedeciendo el mandato de la 
Audiencia, el Juzgado pidió la autorización 
para continuar el procedimiento contra los 
dos dependientes citados, pero el Gober
nador la negó, de acuerdo con la mayo
ría del Consejo provincial, fundándose en 
que no aparece justificado que los intere
sados á quienes se intenta procesar fue
ran los autores de la herida causada ó 
Antonio Barrios; y aun en el supuesto de 
que así fuese, dichos dependientes se ha
llaban encargados por Autoridad compe
tente para hacer cumplir los bandos que 
el cabrero infringió, y por lo tanto no 
pueden aquellos ser reconvenidos, toda vez 
que cumplieron con su deber haciéndose 
obedecer defendiéndose de la agresión po
pular y repeliendo la fuerza con la fuerza:

Considerando que, según aparece de 
las actuaciones, los dependientes del ramo 
de consumos á quienes este espediente se 
refiere al cumplir con su deber sostenien
do las disposiciones de la Autoridad com
petente sobre la salida de los ganados, no 
solo fueron tenazmente desobedecidos por 
Antonios Barrios, sino que fueron objeto 
de las hostilidades de la multitud concita
da por el cabrero en odio á los depen
dientes de la Autoridad, quienes en el 
hecho de verse acometidos tumultuaria
mente por un número considerable de 
personas, tuvieion necesidad de defender
se y repeler la fuerza con la fuerza en uso 
de sus facultades;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Granada.» 

i Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
julio de 1862l.=Posada Herrera. =señor 
Gobernador de la provincia de Granada.

^Gaceta del 19 de julio.')

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. E. al Juez de primera ins
tancia de Navalcarnero para procesar á 
D. Sabas Martin, Alcalde de Talamanca, 
ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el espedien
te en que el Gobernador de la provincia 
de Madrid ha negado al Juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo la autoriza
ción que solicitó para procesar á D. Sabas 
Martin, Alcalde de Talamanca:

Resulta que contra el Alcalde que se 
menciona se formulan dos cargos distintos, 
á saber: exacción de varias multas en me
tálico impuestas por daños causados por 
animales en pastos y sembrados de domi
nio particular# y omisión en perseguir y 
castigar gubernativamente ó en juicio ver
bal daños de la misma clase, á pesar de 
haber sido oportunamente denunciados:

Que instruidas diligencias, y aparecien
do comprobados ambos cargos, el Juzgado, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, pidió 
la correspondiente autorización para pro
cesar al Alcalde, con arreglo á los artícu
los 319 y 271 del Código, de cuya infrac
ción aparecia responsable:

Que el Gobernador, después de oir al 
interesado, quien se limitó á rechazar la 
denuncia como falsa, concedió la autori
zación en cuanto al primer estremo, re
lativo a la exacción de multas en metálico, 
y la negó en cuanto al segundo, ó sea la 
omisión relativa á haber dejado sin cor
rectivo ciertos daños de ganados que le 
fueron denunciados, fundando el Goberna
dor su negativa, de conformidad con el

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa y el Juez de pri
mera instancia de Tolosa, con motivo de 
la entrega de papeles y toma de posesión 
de la Escribanía numeraria de Andoain, 
de los que resulta:

Que con fecha 3 de Agosto del año úl
timo, fué nombrado D. Pedro Osacar pa
ra servir la Escribanía:

Que habiendo presentado al Juez de 
primera instancia de Tolosa el correspon
diente título, por providencia de 23 de 
noviembre dispuso que se le entregasen 
los registros ó documentos pertenecientes 
al citado oficio, los cuales se hallaban cus
todiados en el archivo del Ayuntamiento 
de Andoain:

Que habiéndose notificado al Alcalde 
que hiciese la entrega, se negó á efectuar
lo por considerar el nombramiento de Osa-

Consejo provincial, en que como la omi- < 
sion imputada al Alcalde se refiere á fal- i 
tas cuya corrección es potestativa en el I 
mismo aplicar gubernativamente, ó en jui- I 
ció, según el Real decreto de 18 de mayo < 
de 1853, no hay fundamento para califi
car de verdadero delito el hecho de que 
se trata, pues teniendo el Alcalde atribu
ciones gubernativas para castigar los daños 
de ganados, é imponer multas según el 
art. 75 de la ley de Ayuntamientos, la 
omisión que se haya cometido en esta ma
teria debe ser corregida por el superior 
gerárgico, á quien toca exigir la responsa
bilidad, cuando sus inferiores, en los ca
sos en que pueden castigar gubernativa
mente, son omisos en corregir las faltas de 
policía rural que le son denunciadas:

Vistos los artículos 74 y 75 de la ley 
de 8 de enero de 1815; según los cuales 
corresponde al Alcalde cuidar de todo lo 
relativo á policía urbana y rural, é impo
ner gubernativamente multas en los casos 
y con las limitaciones que allí se espresan:

Vistas las disposiciones 1.a y 2/ del 
Real decreto de 18 de mayo de 1853, que 
autorizan al Alcalde para castigar guber
nativamente las faltas que no fuesen pena
les con arresto:

Vistos los artículos 487, 488, 495, 496 
y 497 del Código penal, que califican de 
faltas penables con multas ¡as intrusiones 
de ganados en terrenos ajenos:

Visto el art. 271 del mismo Código, 
relativo al empleado que maliciosamente 
dejare de promover la persecución y casti
go de los delincuentes:

Considerando que la omisión de que se 
acusa en este espediente al Alcalde de Ta
lamanca, y en cuyo concepto se pide la 
autorización para procesarle, se refiere á 
la persecución y castigo de faltas que por 
su índole y naturaleza son penables con 
multas solamente, y por lo tanto no es 
aplicable al Alcalde de que se trata el ar
tículo 271 del Código, toda vez que sien
do potestativo en dicha Autoridad proce
der gubernativamente, la omisión en que 
pudiere haber incurrido, es susceptible de 
corrección por parte de su superior gerár- 
quico en el orden administrativo;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Goberandor de la pro
vincia de Madrid.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de junio de i862.=José de Posada Her
rera. =Sr. Gobernador de esta provincia.

(Gaceta del VI de julio.)

car contrario al fuero y al plan y regla
mento de reducción de las Escribanías de 
Guipúzcoa, por cuanto,según uno y otro 
las facultades sobre la materia correspon
den á la Diputación foral y al Corregidor 
político:

Que en tal estado el Gobernador de la 
provincia, con fecha 8 de diciembre pró
ximo pasado, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que el nombra
miento ó elección de los Escribanos de 
Guipúzcoa compete á los pueblos con ar
reglo al privilegio remuneratorio de la Rei
na Doña Juana, contenido en el cap. l.° 
del tít. 14 del fuero; en que el nombra
miento de Osacar debia haberse hecho 
del modo que prescriben el plan y regla
mento de las Escribanías de Guipúzcoa de 
17 de diciembre de 1831, que cometen á 
la provincia, su Junta ó Diputación con el 
Corregidor las facultades necesarias:

Que el Juez en vista del oficio en que 
se requería de inhibición, contestó al Go
bernador que habia mandado suspender to
do procedimiento, con arreglo á lo preve
nido en los artículos l.° y 6.° del Real 
decreto de 4 de junio de 1847:

Que el Ministerio fiscal evacuó dicta
men, del que se remitió copia al Gober
nador para que manifestase, en vista de 
cuanto en él se esponia, si insistía ó no en 
la competencia; para en caso afirmativo 
seguir el espediente por los trámites mar
cados en el Real decreto de 4 de junio de 
1847:

Que el Gobernador insistió en que cor
respondía a su Autoridad el conocimiento 
del negocio, comunicándolo así al Juez de 
primera instancia, remitiendo al propio 
tiempo el espediente al ministerio de la 
Gobernación en cumplimiento, según de
cía, de lo prevenido en el art. 15 del Real 
decreto de 4 de junio de 1817:

Que el Juez de primera instancia por 
auto de 13 de marzo se declaró compe
tente, fundado:

l .° En que según las Reales órdenes 
de 2 de mayo de 1837, 9 de octubre de 
1838, 4 de agosto y 18 de setiembre de 
1855 y conforme á las bases orgánicas de 
los poderes públicos, el nombramiento de 
Escribanos-Notarios ha de hacerse por el 
ministerio de Gracia y Justicia.

2 .° En lo que determinan las leyes 
10 y 11, tít. 23, libro i.° de la Novísi
ma Recopilación, y las Reales órdenes de 
27 de noviembre de 1845 y 22 de marzo 
de 1851, sobre la manera con que deben 
custodiarse los protocolos y la competen
cia de las autoridades judiciales acerca del 
particular.

3 .° En que no puede someterse á con
tienda jurisdiccional entre un Gobernador 
de provincia y un Juez de primera instan
cia el punto sobre la validez ó nulidad, 
legalidad ó ilegalidad del Real título de 
un Escribano público.

4 .° En que no puede haber compe
tencia sino cuando el Juzgado estuviese co
nociendo de un pleito por la via conten
ciosa, pero de ningún modo cuando la 
cuestión versa sobre nombramiento de Es
cribano, presentación de su título y en
trega de los protocolos.

V isto el art. 2.° del Real decreto de 4 
de junio de 181-7, que dispone que los Je
fes políticos solo podrán suscitar compe
tencia para reclamar los negocios cuyo co
nocimiento corresponda en virtud de dis
posición espresa, á los mismos Jefes polí
ticos, á las Autoridades que de ellos de
pendan en sus respectivas provincias ó á D 
Administración civil en general, consi
guiente á lo determinado en el art. 9. 
de la ley de 4 de abril de 1845:

Considerando:
l .° Que lo que la Diputación preten-
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de y el Gobernador apoya, va dirigido á 
combatir el nombramiento hecho en favor 
de D. Pedro Osacar, en uso de las facul
tades que me corresponden sobre provisión | 
de todos los oficios públicos y designación 
de las personas que los hayan de desem
peñar.

2 .° Que si la Diputación de Guipúz
coa cree que por escepcion tiene algún de
recho privilegiado acerca del particular, 
debe esponerlo en el modo y forma conve
niente ante el Gobierno por conducto del ¡ 
Ministerio que corresponda.

3 .° Que por lo mismo es visto que no 
hay materia de contienda entre la Aulori- , 
dad judicial y la Administración.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no há lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos. = Está ru
bricado de la Real mano.=EI ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

(Gacela del 21 de julio.)

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo L° La infantería de la Guar
dia civil veterana de Madrid se aumentará 
hasta completar la fuerza de 1.500 hom
bres distribuidos en 10 compañías.

Art. 2.° La fuerza de caballería del 
mismo cuerpo se aumentará hasta comple
tar 150 hombres con 135 caballos.

Art. 3.° El número de guardias de 
ambas armas será por mitad de primera y 
segunda clase.

Art. 4.° Se dictarán por los ministe
rios de Guerra y Gobernación las disposi
ciones convenientes para la ejecución de la 
presente ley.

Por tanto: •
Mandamos á todos los Tribunales Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demas Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=YO LA REI
NA.=E1 ministro de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á lo que me ha espueslo mi 
ministro de la Gobernación, y de confor
midad con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todos los delitos que se 

cometan por los que no son militares con
tra los Jefes, Oficiales é individuos de la 
Guardia civil veterana, que hagan su ser
vicio dentro de la corte, serán juzgados 
con arreglo al Código penal vigente, re
formado en 30 de junio de 1850. _

Art. 2.° Los delitos comprendidos en 
los artículos 189 y 192, párrafo tercero, 
y 204 del Código penal, que se cometan 
por los que no son militares contra los Je
fes, Oficiales é individuos de la Guardia ci
vil veterana, que bagan su servicio dentro 
de la corte, seguirán juzgándose por la ju
risdicción militar.

Art. 3.° Los delitos mas graves que 
los comprendidos en el artículo anterior 
serán juzgados por la jurisdicción ordi
naria.

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubrica
do de la Real mano.=El ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar á D. Francisco 
Méndez Alvaro, comprendido en el artícu
lo 247 de la ley de 9 de setiembre de 
1857.

Dado en Palacio á diez y seis de julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.t=El ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede á D. José 

Bourgon, súbdito francés y vecino de San 
Ildefonso, la naturalización en estos reinos, 
que ha solicitado; entendiéndose que esta 
ha de ser de cuarta clase, con arreglo á 
las antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón es- 
tranjero.

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubrica
do de la Real mano.=El ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. L° Se concede á D. Carlos Putz, 

súbdito prusiano domiciliado en el pueblo 
de Torres, Ayuntamiento de Torrelavega, 
provincia de Santander, la naturalización 
en estos reinos, que ha solicitado; enten
diéndose que esta ha de ser de cuarta cla
se, con arreglo á las antiguas leyes de la 
Monarquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón es- 
tranjero.

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.—-Está rubrica
do de la Real mano.=EI ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarado cesante don 
Fernando Cos-Gayon, Oficial segundo de 
la clase de primeros del ministerio de Fo
mento,

Vengo en conceder los ascensos de es
cala, y nombrar sétimo de la clase de cuar
tos, con el sueldo anual de 26.000 rs., á 
D. Gabriel José Anduaga, que lo es de la 
Dirección general de Ultramar.

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubrica
do de la Real mano.—El ministro de Fo
mento, Antonio Aguilar y Correa.

(Gacela del 12 de julio.)

Para la vacante que por fallecimiento de 
D. Ramón Frau resulta en mi Real Con

' sejo de Instrucción pública,

Inslruccion pública. —Negociado l.°

Habiendo consultado el Rector de la 
Universidad literaria de Santiago si los dos 
años de prática que han de justificar los 
alumnos aspirantes al grado de Licenciado 
en Farmacia han de ser solares ó acadé
micos, la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por el Real Consejo 
de Instrucción pública, se ha servido decla
rar que la práctica farmacéutica debe hacer
se en dos años solares, como está mandado 
para la que se exige en los estudios de la 
facultad de Medicina.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de julio de 1862. 
=Vega de Armijo.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

(Gacela del 19 de julio.)

limo’. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las 
cátedras numerarias de Medicina legal y 
Toxicología propias de la Facultad de Me
dicina, que se hallan vacantes en las Uni
versidades de Granada y Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de julio de 1862.=Vega de Armijo.= 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado l.°

Se hallan vacantes en las Universidades 
literarias de Granada y Santiago las cáte
dras de Medicina legal y Toxicología cor
respondientes á la Facultad de Medicina, 
las cuales han de proveerse por oposición 
como prescribe el artículo 226 de la ley 
de 9 de setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el tít. 2.°, sección 5.a del re
glamento de 10 de setiembre de 1852. 
Para ser admitido á la oposición se nece
sita:

1 .* Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad. •
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la Facultad de Me

dicina.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 14 de julio de 1862.=EI Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por concurso, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de Patología general, con su 
clínica y anatomía patológica, propios de

la facultad de Medicina, que se hallan va
cantes en las universidades de Granada y 
Valencia.

De Real orden lo digo á V. I. para ios 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de julio de 
1862.=Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°
Se hallan vacantes en las Universidades 

literarias de Granada y Valencia las cáte
dras de Patología general, con su clínica y 
anatomía patalógica, correspondientes á la 
facultad de Medicina, las cuales han de pro
veerse por concurso con arreglo al artícu
lo 226 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Direc
ción general sus solicitudes documentadas 
en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. .

Madrid 1 i-de julio de 1862.=E1 Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
una de las dos cátedras de Derecho romano 
propia de la Facultad de Derecho, sección 
de Derecho civil y canónico, que se halla 
vacante en las Universidades de Barcelona, 
Salamanca y Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de julio de 1862—Vega de Armijo.== 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado l.°

Se halla vacante en las Universidades 
literarias de Barcelona, Salamanca y Sevi
lla una de las cátedras de Derecho roma- 

¡ no correspondiente á la Facultad de Dere
cho, sección de derecho civil y canónico, la 
cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 de se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en 
el tít. 2.°, sección 5.a del reglamento de 
10 de setiembre de 1852. Para ser admi
tido á la oposición se necesita:

l .° Ser español.
2 .'* Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la Facultad de De

recho, sección de Derecho civil y canónico 
ó en la de Jurisprudencia.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 14 de julio de 1862.=EI Di
rector general, Pedio Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por concurso, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las 
cátedras de Elementos de Economía polí
tica y Estadística propias de la Facultad de 
Derecho, sección de Derecho civil y canó
nico, que se hallan vacantes en las Univer-
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íidades de Oviedo y Salamanca.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V'. I. muchos arios. Madrid 
1Í de julio de 1862.=rVega de Armijo. 
=Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado l.°

Se hallan vacantes en las Universidades 
literarias de Oviedo y Salamanca las cáte
dras de Elementos de Economía política y 
Estadística correspondientes á la Facultad 
de Derecho, sección de Derecho civil y ca
nónico, las cuales han de proveerse por 
concurso con arreglo al artículo 227 de la 
ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela. .

Madrid 14 de julio de 1862.=EI Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por concurso, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las 
cátedras de Instituciones de Hacienda pú
blica de España, propias de la facultad de 
Derecho, sección de Derecho administra
tivo. que se hallan vacantes en las Univer
sidades de Barcelona y Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de julio de l8G2.=Vega de Armijo.-— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado L°

Se hallan vacantes en las Universidades 
literarias de Barcelona y Sevilla las cáte
dras de Instituciones de Hacienda pública 
de España correspondientes á la Facultad 
de Derecho, Sección de Derecho adminis
trativo, las cuales han de proveerse por 
concurso con arreglo al artículo 227 de 
la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid H de julio de I862.=E1 Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por concurso 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de Derecho político délos prin
cipales Estados, Derecho mercantil y legis
lación de Aduanas de los pueblos con quie
nes España tiene mas frecuentes relaciones 
comerciales, propia de la Facultad de De
recho, sección de Derecho administrativo, 
que se hallan vacantes en las Univer
sidades de Barcelona y Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid í i de julio de 1862.—Vega de Ar- 
inijo.-=Sr. Director general de Instruc
ción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado l.°

Se hallan vacantes en las Universidades 
literarias de Barcelona y Sevilla las cáte
dras de Derecho político de los principales 
Estados, Derecho mercantil y legislación 
de Aduanas de los pueblos con quienes 
España tiene mas frecuentes relaciones 
comerciales, correspondientes á la Facul
tad de Derecho, sección de Derecho admi
nistrativo, las cuales han de proveerse por 
concurso, con arreglo al art. 227 de la 
ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 14 de julio de 1862.—El Di
rector general, Pedro Sabau.

(Gacela del 16 de julio.')

| ra la imposición de la servidumbre legal । de acueducto, á no mediar el consenti
miento del dueño.

Cuarta. Todas las obras se ejecutarán 
con entera sujeción á la memoria y pla
nos presentados y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1862.=Vega de Ar
mijo.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 11 de julio.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 10 de 

julio de 1862, en los autos de competencia 
que ante Nos penden entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Canarias y el de pri
mera instancia de Santa Cruz de Tenerife 
acerca del conocimiento de la acción dedu
cida por D. Pedro Serra en virtud de las 
diligencias que promovió su esposa Doña 
Asunción Ferrer para que se le prohibiese 
la enajenación de una casa:

Resultando que en 4 de julio de 1861 acu
dió la Doña Asunción al referido Juzgado de 
primera instancia con un escrito, en el que 
espuso que su marido contra el cual tenia 
entablada demanda de divorcio, trataba de 
enajenar una finca, que esclusivamente la 
correspondia, sita en la calle de San Fran
cisco, de aquella población, y suplicó que 
se le hiciese saber que bajo pena de nuli
dad se abstuviera de enajenar ó arrendar di
cha finca, y se notificase al Contador de hi
potecas para que no tomara razón de nin
gún documento que contuviera gravámen de 
la misma:

Resultando que, estimada esta pretensión 
en los términos que aparece de la providen
cia del 5, que fué notificada en el mismo dia 
á D. Pedro Serra, compareció á nombre y 
con poder de este el Procurador D. Anto- 
nino Corros pidiendo que se le entregaran 
las diligencias para esponer con dirección 
de Letrado, y acordada la entrega, alegó, 
con vista de las mismas, que la casa de la 
calle de San Francisco era de su propiedad 
y que por el auto de 5 de julio se había 
constituido en ella un verdadero embargo 
preventivo, el cual no podía subsistir, tanto 
por su injusticia, como porque habían pasado 
con esceso los 20 dias que fija el artículo 
939 de la ley de Enjuiciamiento civil sin 
haberse ratificado en el correspondiente jui
cio, y pidió que se alzase y se dejara al 
D. Pedro en libertad de disponer de la ca
sa en la manera que mas le conviniese:

Resultando que por auto de 1u de noviem
bre se mandó estar á lo acordado en el de 
5 de julio, y en 18 el indicado Procurador 
presentó nuevo escrito pidiendo que se hi
ciera saber á la mujer de Serra que en el 
término preciso de ocho dias entablara an
te el Juez competente, como estranjera, la 
demanda á que creyese tener derecho; y si 
no traía certificación que lo acreditase, se 
alzara el embargo puesto en la casa:

Resultando que por providencia del dia 
18 del mismo mes se mandó que el Don 
Pedro acudiera donde correspondiese, me
diante á que el mismo manifestaba que su 
esposa disfruta de fuero privilegiado, y en 
su virtud acudió ai Juzgado de la Capita
nía general, como de estrangeros, en 23 del 
propio mes, y esponiendo que era súbdito 
del Rey de Cerdeña, lo cual acreditó des
pués por medio de las oportunas certifica
ciones del Consulado y del Gobierno civil,

Obras públicas. =Nego ciado 9.°

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
en el Gobierno de la provincia de Málaga, 
al tenor de lo prescrito en la Real orden 
de 14 de marzo de 1846, con el objeto de 
que se autorice al marques del Duero pa
ra construir dos presas sobre los ríos Gua- 
daira y Gualmanza y tomar las aguas de 
estos para regar con ellas una porción de 
terreno de su propiedad, comprendido en
tre la ciudad de Marbelia y villas de Es- 
tepona y Benahavés:

Considerando que, según aparece del es
pediente, todo el terreno situado á la in
mediación de las dos orillas de los espre- 
sados ríos, desde el punto en que se pro
yecta la construcción de las presas hasta su 
desembocadura en el mar, es propiedad 
del marques, sin que las aguas de aque
llos, escasas en estremo para el riego que 
se proyecta, según los aforos practicados en 
los meses de julio y agosto del año últi
mo, se utilicen en todo ese trayecto para 
otros usos que para fertilizar 100 fane
gas de tierra en el primero y 30 en el se
gundo;

S. M. la Reina (Q. D. G.), oida la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y de conformidad con lo propues
to por esa dirección, ha tenido á bien au
torizar al espresado marques del Duero pa
ra que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, construya dos pre
sas, una sobre el rio Guadaira y otra so
bre el Gualmanza, y aproveche todas las 
aguas, que en el punto del emplazamiento 
de dichas presas llevan ambos ríos, en el 
riego 1.700 fanegas de tierra, ó sean mil 
84 hectáreas, con la obligación de suje
tarse á las condiciones siguientes:

Primera. Las presas se situarán pre
cisamente en los puntos demarcados en los 
planos, sin elevarlas sobre el lecho de cada 
rio mas de un metro y 40 céntímetros, y 
refiriendo su altura á un punto fijo é in
variable de los terrenos inmediatos para 
que pueda comprobarse en todo tiempo que 
no ha sido alterada.

Segunda. El concesionario deberá res
petar los riegos y cualesquiera otra clase 
de aprovechamientos que resulten existen
tes, sin poder disponer mas que de las 
aguas sobrantes, después de cubiertas las 
atenciones actuales.

Tercera. Si para la construcción de las 
acequias que han de conducir el agua á 
los campos estremos fuese necesario ocu
par algún terreno de propiedad ajena, se 
deberá instruir el espediente prevenido pa- 

pidió que ge reclamasen del Juez ordinario 
•as diligencias que se lian referido, y se pre
viniera á Doña Asunción que dentro de ocho 
dias dedujese en aquel Juzgado de estranje- 
ría, único competente, el derecho que suponía 
tener á la casa, condenándola de lo contrario 
á guardar silencio acerca del mismo:

Resultando que oficiado de inhibición el 
Juez de primera instancia, se negó á remi
tir las diligencias, originándose el presente 
conflicto de jurisdicción:

Resultando que dicho Juez ordinario se 
funda en que el asunto radicó en su Juz
gado por la sumisión espresa de Doña Asun
ción Ferrer, y la tácita que hizo D. Pedro 
Serra, gestionando en las diligencias sin ha
ber propuesto la declinatoria en forma, y en 
que después no podía sacarse del mismo con
tra la voluntad de una de las partes;

Y resultando que el Juzgado de la Capi
tanía general alega en su apoyo, que tanto 
Serra como su esposa gozan del fuero de 
estranjeria, y que el haberse presentado por 
el primero ante el Juez de primera instan
cia un escrito pidiendo el alzamiento de un 
embargo preventivo, cuya subsistencia no 
permitía la ley, no podía conceptuarse como 
una sumisión verdadera respecto del punto 
principal cuestionable, que es la demanda de 
jactancia propuesta por Serra en virtud del 
auto de 18 de noviembre, que dictó el Juez 
de primera instancia, y para cuya decisión 
era indispensable tener á la vista las recla
maciones de la Ferrer que la originaron:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de es
te Supremo Tribunal D. Antero de Echarri:

Considerando que la pretensión de Doña 
Asunción Ferrer para que su esposo no ena- ■ 
jenase ni gravara la casa que dijo ser de su 
propiedad, no constituye una verdadera de
manda, ni tiene otro carácter que el de una 
medida perentoria y provisional:

Considerando que asi lo estimó el Juzga
do de primera intancia en su auto de 18 
de noviembre al ordenar, con vista de lo 
espuesto por D. Pedro Serra acerca del fue
ro de los consortes, que acudiera adonde cor
respondiese:

Considerado, por consiguiente, que no se 
está en el caso de sumisión previsto en el 

' art. 4.° de la ley de Enjuiciamiento civil y 
que se ha acreditado disfrutan los esposos 
Serra el fuero de estranjeria:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento de la acción in
tentada por D. Pedro Serra en su escrito de 
23 de noviembre ante el Juzgado de la Ca
pitanía general de las islas Canarias corres- 
porde al mismo al cual se remitan todas las 
actuaciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Gamarra y Cambronero.—Mi
guel de Nájera Meneos.—Félis Herrera de 
la Riva.—Eduardo Elío.—Antero de Echarri.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Antero de Echarri. Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en su Sala estraordinaria 
el dia de hoy, de que certifico como1 Escri
bano de Cámara.

Madrid 10 de julio de 1862.—Gregorio 
Camilo García.

(Gacela del 15 de julio.)

PALMA.

hiPHENTA d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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